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C U E S T I O N E S SüCSA^ES ' 

la justicial la caridad 
y las propinas 

Acabo de leer que la Federac ión Na
cional de Camareros de España y la Agru 
pación general de Madrid invitan a to
dos los camareros de la corte a un acto 
público, en el salón de la Casa del Pue
blo, para darles a conocer las tramitacio
nes llevadas a efecto para la abolición de 
la propina. 

Esta, convocatoria, que honra a los ca
mareros, me ha sugerido las siguientes 
reflexiones. Convienen patronos y obre
ros, tratadistas y legisladores, en preco-
niziar la justicia como única fórmula dig
na del hombre en la solución de los con
flictos sociales. 

En cambio, así los filosofastros del so
cialismo empírico como los ideólogos del 
socialismo utópico, dicen pestes dei la 
caridad y, sobre todo, de la limosna en 
dinero, una de las m i l formas con que 
la caridad s© reviste, ya que hay caridad 
en un buen consejo, en una lectura al 
ignorante y en toda suerte de coopera
ción y avtxilio individual y social. 

La limosna—pontifican—envilece al 
que la da y al que la recibe, y es el 
cómodo procedimiento empleado por los 
egoístas para que no turben sus digestio
nes los que no pueden digerir por la 
sencilla razón de que no comen. ¡No más 
caridad!, gri tan como ene rgúmenos ; y, 
acaso, horas después l imosnearán la pu
blicación de un ar t ículo o pordiosearán 
del compañero unas monedas, no ya para 
sus' necesidades, sino para sus vicios. 

¡ Cuán gravemente yer rán los que pien
san que la Caridad y la Justicia son i n 
compatibles, y r iñen de verse junt;\s ! 

La Justicia, sin la Caridad, se parece 
a esos médicos empíricos que curan las 
enfermedades sin saber curar enfermos. 
¡ Pobres fórmulas las formulas del Dere
cho, si no las vivifica el fuego del amor 
y el sentimiento del bien! 

No hay oposición entre las virtudes: 
Jesucristo, justiciero en el Sinaí , es m i 
sericordioso en el Gólgota . 

Y un gran escritor y etnólogo, gloria 
de la ciencia alemana, Podolfo Yher ing, 
decía que el derecho estricto legal, prac
ticado sin calor humano (caridad), sería 
el reinado de los egoísñios, 

E!SOLS que vituperan la caridad,, consi
derándola germen de parasitismo, y ha
cen de la Justicia argumento Aquiles en 
toda polémica de carácter social, transi
gen con la propina, que es, entre todas 
las formas de la donación, la de menor 
valor ético, porque presupone un servicio 
anterior, mejor o peor retribuido. 

Esos intelectuales e intelectualetes del 
socialismo, que aparecen terriblemente 
jacobinos en la tribuna, altivos en el pe
riódico, implacables con la sociedad bur-
o-uesa e nsus mít ines de barrio o cofra-
día, esos obreros pseudo-inst ruídos , de 
verbo detonante y empaque de super
hombres, que semejan émulos de J ú p i 
ter en la Casa del Pueblo, conminando 
a la odiosa burgues ía con castigos y ex
propiaciones a granel, doblan su cerviz 
en el café o el hotel para obtener de sus 
aborrecidos explotadores unas cuantas 
monedas de plata o cobre. Y los que se 
dicen servidores de la equidad y defen
sores del hinnilde, cuando ofician d© tira
nuelos en la mesa del café o en la pen
umbra de una portería., suelen mirar con 
insolente gesto y tratar con infinito des
dén al desdichado que no puede dar la 

'propina de la tarifa «mínima», elevada 
a deber coactivo y exigible por la .;o-
dicia de los patronos, la negligencia o 
tígoísmo de algunos' obreros y la man
sedumbre del público, ¿Cómo compagi
nad la devoción a la's propinas con las 
teorías de la' justicia estricta y con las 
íjociriñas de-Carlos Marx? ¿ N o fué él 
quien dijo -que la emancipación de los 
obreros había de ser obra de ellos mis

mos 
Alegau los obreros que si aceptaron 
Dpin.;s es porque sus sueldos son i r r i -
ÚQM, i'uaiulo tienen alguno, pues sé óó 

alienes se contratan por solo la comi
da, esperando lo demás de la generosidad 
de los consumidores. Los patronos se en
cogen de hombros, siguen expediendo 
por cincuenta céntimos una sustancia que 
parece café y, en su interior, sonríen sa
tisfechos, convencidos de que el magná 
nimo pueblo español, bajo la forma de 
propinas, dará a sus servidores el sueldo 
que ellos les negaron. 

Es deber de los camareros y del públi
co acabar con la costumbre, inmoral y 
vejatoria, de las propinas. (Es preciso que 
los primeros impongan, por medio de 
huelgas evolucionarlas (esto es, pacífi
cas, por oposición a las revolucionarias) 
el sueldo que cubra sus necesidades, para 
no tener que adoptar lacayunas actitu
des ante los émulos de Osuna y gestos 
t iránicos frente al pobre de levita, al ar
tista y al luchador de las letras, que 
van al café, más que para ingerir el l íqui
do incalificable y caro (tiene todas las 
caracter ís t icas de una defraudación puni
ble) que le sirven, por encontrar en su 
temperatura un abrigo que la naturaleza 
en la calle y la frialdad de su hogar le 
niegan de consuno. 

No comprendemos cómo los obreros 
materiales puedan mirar al intelectual 
con ceño^ más severo que el que guardan 
para el petimetre, el aventurero, la bus
cona y el rentista, células atrofiadas, 
cuando no dañinas , del organismo social. 

X . X . 

Amnistía general en J a p ó n 
TOKIO.—Con motivo de la proclama

ción del nuevo Emperador, anunciase pa
ra en breve la proclamación de una am
nist ía general, que comprenderá a m á s 
de 50.000 personas, que sufren diversas 
penas de prisión y arresto. 

El país ha recobrado su aspecto nor
mal. Los teatros han reanudado sus re
presentaciones, y ba sido levantada la 
prohibición que pesaba sobre los bailes 
públ icos. 

Telegramas de provincias 
No se ha helado i a naranja 

A L I C A N T E . — L o s agricultores de la 
vega baja del Segura, que comprende 
los pueblos de Beniel a Guardamar, co
munican que son inexactas las noticias 
publicadas de haberse helado los naran
jos. Tampoco el fruto ha sufrido daño, 
y según manifestaciones de los comisio
nados por los agricultores que fueron a 
inspeccionar los campos, la naranja es
tá en inmejorables condiciones. 

Traslado de un escuadrón 
B I L B A O . — A y e r mañana salió para 

Vilcávaro el escuadrón de Calatrava, 
que durante muchos años ha guarnecido 
ésta plaza. Mandaba la expedición el co
mandante D . Federico Gómez. 

Estadística de accidentes 
BILBAO.—Se ha facilitado en la A l 

caldía una nota de los accidentes ocasio-
nados durante el año que termina por 
t ranvías , automóviles y otros vehículos. 
Según dicha relación, a consecuencia de 
tales accidentes ha habido 12 muertos, 
51 heridos de pronóstico reservado y 98 
leves. 

Muere un atropeltudo 
SIEVILLA.—Ha fallecido en el hospi

tal Manuel Rodríguez Valle, que días 
pasados fué arrollado por un t ranvía en 
la Cruz del Campo, sufriendo gravís imas 
lesiones en ambas piernas, que fué pre
ciso amputarle. 

L O S Q U E M U E R E N 

Don Julio Cejador 
Víct ima de una pulmonía falleció ayer, 

en Madrid, el ca tedrá t ico de Lengua y 
Literatura latinas, de la Universidad 
Central, D . Julio Cejador. Tenía sesenta 
y tres años de edad. 

El Sr. Cejador se encontraba enfermo 
desde hace varios d í a s ; pero, hasta hace 
cinco, declarada ya la pulmonía , no tuvo 
precisión de guardar cama. Su dolencia 
sufrió tan r áp ida agravación que, ayer 
mismo, el Sr. Cejador, dándose cuenta 
de su estado, solicitó que se le adminis
trasen los auxilios de la. Religión, que 
r ecibió con gran fervor. 

En el momento de expirar, rodeaban al 
enfermo una sobrina y algunos amigos 
ínt imos. 

E l entierro se verilicó esta tarde, a las 
tres, desde la glorieta de Quevedo, nú
mero 3, al cementerio de Nuestra Señera 
de la Almndena, 

E L A N O HIPICO 
El año nuevo implica siempre un pe

queño recuerdo del pasado, en todos 
los sectores, ¡y el deporte hípico, que 
tantos proséli tos cuenta hoy día, puede 
añorar la pérdida del año 1926, en el 
que tan triunfalmente se ha desenvuel
to. La implantación de mayor número 
de días en el programa primaveral, que 
tantas dudas ofrecía, cons t i tuyó un gran 
éxito, ya, que los añeionados a este bello 
deporte acudieron sin retraerse desde 
las primeras reuniones. 

Hecho el balance, resulta que en «ca
rreras l isas», los propietarios que m á s 
han ganado son: 

Conde de l a Cunera, 207.037 pesetas. 
«Barón de Vel tsco», 105.602. 
Duque de Toledo, 99.050. 
Marqués del Llano, 94.950. 
Eusebio Bertrand, 80.100. 
Yeguada Mili tar , cuarta zona, 70.500. 
En obstáculos 'figura a la cabeza los 

Cazadores de Tefuán, con 9.600, segui
dos de D. Eusebio Bertrand y La Escue
la de Equitación; ambas con 7.500 pe
setas. 

Los caballos que más han ganado en 
«lisas» son: 

«La Magdalena» , de la cuadra Cime
ra, 80.737 (cinco primeros lugares); de 
la misma cuadra. «Mart inet i», ganó sie
te carreras y 25.800 pesetas. 

De la cuadra 'Ruano (ex Velasco), 
«Avanti», ganó trece carreras, y 40.900 
pesetas, y «L'Eneo», cinco carreras y 
37.102 pesetas. 

En la cuadra regia, «Bolívar» ganó 
36.800 pesetas, en cinco carreras, y 
«Boldi», en otras cinco, 25.350. 

Premios considerables han alcanzado 
también «Apa, Noy», del ba rón de Güell 
(cuatro carreras, 53.400 pesetas); «Da
me de Pique», del conde de Floridablan-
ca (tres carreras, 35.510 pesetas); «Ina-
nite», de Yeguada Mili tar de la cuarta 
zona (seis carreras, 28.400 p e s é t a s ) ; 
«Pinocho», del comandante Jaquotot 
(seis careras, 36.500 pesetas); «Teddy 
Bear», del Sr. Bertrand (nueve carreras, 
33.600 pesetas)* y «Toribio», del mar
qués del Llano-1(dos carreras y 27.000 
pesetas).. . . v ... 

En carreras de «obstáculos», «Begga», 
con 9.600 pesetas, ocupa el primer lu
gar. 

Los oficiales que m á s veces han ga
nado en carreras lisas son los Sres. So-
malo (diez primeros puestos de veinte 
montas), y Sánchez O c a ñ a (cuatro pr i 
meros puestos de trece montas). Y en 
obstáculos , el Sr. Sánchez Ocaña (tres 
victorias de diez montas), y el señor 
Coello (tres victorias de nueve mon
tas). 

Los «jockeys» que figuran en los pr i 
meros lugares de la es tad ís t i ca de ca
rreras lisas, son: 

Leforestier (41 victorias de 146 mon
tas). 

Belmonte (36 de 133). 
Lewis (21 de 85). 
Lyne (19 de 49). 
Higson (19 de 79). 
De 1 os aprendices figura en primer lu

gar J. García (13 de 79), seguido de 
J. Díaz (8 de 40). 

En obs táculos , Alvaro Diez (cinco de 
ocibo), ocupa el primer lugar. 

En resumen, se han celebrado en Es
paña 293 carreras, de todas clases, en 
las que se han repartido- i . o B o . K O pe
setas. 

Hacemos votos vehement ís imos por
que ambas cifras sean superadas en las 
próximas temporadas, señal evidente de 
que 'ajumenltan los entusiastas del por 
excelencia deporte ar i s tocrá t ico . 

M. J I M E N E Z JANDUA 

DE LA ULTIMA NEVADA 
Aterrizaje forzoso 

ALBAGETE.—Telegraf ían de Almansa 
que, por falta de gasolina, tuvo que ate-
riza r en aquel término un aeroplano, que 
había salido de Getafe, piloteado por el 
sargento de Ingenieros D Luis Molina, 
al que acompañaba el mecánico Rafael 
Requena. 

E l avión había salido, con otros apa
ratos, para auxiliar a los viajeros qu^ se 
lialiaban bloqueados por la nieve. 

Aunque el aterrizaje se hizo en bastan
tes buenas condiciones, el aparato resul
to con averías de consideración. 

Altíea bloqit€£c¡a por la nieve 
A L I C A N T E . — Fuerzas del regimiento 

de Vizcaya, de acuerdo con el alcalde de 
Alcoy, salieron para la aldea de San 
Antonio, que se hallaba bloqueada pol
la nieve. 

Los soldados, después de muchas pena
lidades, lograron llegar a aquellos luga-
í es, y salvaron a cuantas personas vivían 
en la aldea. 

El Ayuntamiento de Alcoy obsequió es
pléndidamente a los salvados y salvado
res. 

La circulación de trenes 
V A L E N C I A . — H a quedado restablecido 

el servicio de trenes, habiendo llegado a 
esta capital los que se hallaban deteni
dos en las proximidades de la estación 
de Alpera. 

Los viajeros, al llegar el tren a la esta
ción de La Encina, fueron sol íc i tamente 
atendidos en la fonda de la estación, por 
cuenta de la Compañía . 

En la l ínea de Alc i r a con t inúa la inco
municación férrea . 

La Dipu tac ión provincial ha acordado 
consignar la cantidad de 5.000 pesetas 
para la suscripción a favor de los daumi-
licados por el temporal. 

Con el mismo tin ha entregado la So
ciedad de Autobuses 200 pesetas. 

DE TEATROS 
COMICO 

Estreno de «Los mozos bien» 
Después del enorme éxi to de la come

dia de Vargas ((Charleston», cualquiera 
otra obra que se presentara en el Có
mico habr í a de parecer de escasa, poten
cia cómica, de no ser una. producción ex
cepcional. Y no es porque «ünar les ton» 
lo sea in t r ínsecamente , sino porque así lo 
parece al público, que es, en •aeíimtiva, 
el que juzga con mas acierto, porque es 
el que paga. 

«Los mozos bien», de los hermanos 
Ramos Mar t ín , es una comedia gracio
sa e interesante; pero es pobre ae ele
mentos de acción; sin embargo de lo 
cual, se aplaudió sin reservas. 

No necesitamos advertir, por innecesa
rio, que la in te rpre tac ión fué excelentí
sima, hallando' el gran Chicote y la in
superable Loreto! JPrado i m ornen tos te-
licísimos en que mostrar su bien con
trastada gracia y su dominio de los per
sonajes. 

No menos merecedores de elogio, en 
su plano respectivo, fueron la señora 
Mart ín , la señor i t a Solís, el enorme ca
ricato Castrito v los demás in té rpre tes . 

Información 
de Marina 

Cuerpo administrativo 
Se dispone, como- consecuencia de la 

reorganizac ión de las plantillas del per
sonal de la Armada, que los comisarios 
de primera D. Manuel Feria y Trelles, 
don Manuel Fernández-Delgado y don 
Domingo Castellanos y Mart ínez , cesen 
en los destinos de vocales-secretarios de 
las Comisiones inspectoras de los Arse
nales de La Carraca y de Cartagena, y 
Jefe del Negociado de Acopios del pr i 
mero de los citados Arsenales, respec
tivamente, y queden en situación de ex
cedencia forzosa en los Departamentos 
correspondientes, siendo' relevados en los 
destinos que dejan vacantes por los co
misarios D. Luis Blanco y Manso, don 
Francisco Muñoz Delgado y D. Ramón 
Mar ía Pery y Lazaga, que los ocuparán 
por el orden en que quedan expresa
dos. 

Se nombra jefe del Negociado de Aco
pios del Arsenal del Ferrol, al comisario 
don Juan Prado y Díaz, en relevo del 
jefe de igual empleo D. Manuel Otero 
Brage, que pasa a otro destino. 

Interventor pagador del ramo de In
genieros en el Arsenal de La Carraca, al 
contador de .navio D. José Torres Abai-
jón, e interventor pagador de los ramos 
de Artil lería y Armamentos, en el propio 
Arsenal, al contador de fragata D. An
tonio González Palomino, cuyo cargo 
desempeña rá interinamente. 

Cuerpo de Sanidad 
_ Se dispone que los inspectores de Sa

nidad de la Armada D. Ernesto Botella 
y Mart ínez y D. Guillermo Summers de 
la Cavada, en si tuación de disponibles, 
fijen su residencia en la Corte y perciban 
sus haberes por la habilitación de ofi
ciales generales de este ministerio;, y 
que el coronel médico D. Eduardo Pa
ira Peláez y comandante médico D. je
sús I la r r i Zamboray, en situación de ex
cedentes con el sueldo entero de activo 
correspondiente a sus empleos, por Peal 
c.den de 24 del actual, queden afectos 
u n í a n t e la misma a la Jurisdicción de 

l - -arma en la corte, percibiendo sus ba-
1 -^es por la habili tación general" de es
te ministerio, 

R E O R G A N I Z A C I O N DE S E R V I C I O S 

el Arma de lafanteríj 
Supresión de once regimientos 

Exposic ión.— Señor : Const i tüyend( | 
la Infan te r ía el instrumento principaij 
para la preparación mil i tar de la mayo-l 
ría de los hombres út i les , as í como la ba-j 
se de toda formación superior donde sel 
combinen Las distintas Armas y GuerposJ 
su reorganización, a base de una perfecta! 
a rmonía entre La eficiencia y el míniinol 
coste, tiene que ser forzosamente comple-fj 
ja, influyendo notoriamente en ello 
cuant ía de los contingentes que por pre\ 
ceptos de la ley de reclutamiento tienerl 
que ingresar anualmente a servir en laa^ 
filas del E jé rc i to . 

ISTo obstante las dificultades expresa-^ 
das, se pretende haber logrado el f in per
seguido, estableciendo, desde luego, la 
fijeza en La estructura y número de laa| 
unidades inferiores (pelotón, sección y i 
compañía) y el agrupamiento de éstas eiri 
batallones, que tendr ían en función de| 
aquéllas la plena capacidad técnica que 
se requiere para hacer de esas unidades| 
escuelas de ins t rucción permanentes, 3I 
m á s tarde, mediante su agrupamiento! 
eficaces injstrumentos de perfeociona-l 
miento y enseñanza para el mando supej 
rior y el propio de dichas unidades &U 
mentales. 

Ha, de facilitar grandemente el logre 
del f i n propuesto, la organización regio'j 
nal de compañías de destinos que descaí 
garlan al personal de tropa de los Cuei 
pos de todo aquello que no sea su instmcJ 
ción. 

Finalmente, la impor tant í s ima función l 
del recLutamiento de todo el E jé rc i toJ 
privativa de La Infan te r ía , y la org-aniza-j 
ción de las reservas del Arma, son o.bje-|| 
to también de reforma, orientada, como| 
el conjunto, hacia una niayor sencillez « 
elasticidad de su estructura y funciona
miento. 

Fundándose en las consideraciones ex-1 
puestas, el ministro que suscribe, de| 
acuerdo con el Cbnsejo de ministros, t i e - l 
ne el honor de «someter a La aprobaciónf 
de V . M . eL siguiente proyecto de de
creto : 

Eeal decreto.—A propuesta del minis-l 
t ro de la Gkrerra y de acuerdo con ell | 
Consejo de ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo primero. Las tropas activan! 

del Arma de In fan te r ía del Ejérci to en| 
la Penínsu la es ta rán constituidas por se-] 
senta y cuatro regimientos divisionarios,i 
tres de bases navales, un grupo de ca
rros de combate y doce batallones de Ca-1 
zadores de Montaña , cuyos n ú m e r o s j 
nombres y guarniciones serán los actua-1 
les, sin que tampoco se altere para los i 
primeros y los úl t imos La agrupac ión enl 
divisiones, brigadas y medias brigadas | 
que hasta ahora exis t ía . 

Artículo segundo. Los sesenta y cua-1 
tro regimientos divisionarios y los dos í 
de bases navales de Cartagena y F e i r o l l 
t endrán tres batallones, uno de ellos en| 
armas y dos en cuadro, estando compues 
to cada batal lón por una compañía d? 
ametralladoras y tres de fusileros, nutrí-J 
das de fuerza en el batal lón en armas, yi 
en cuadro para los que estén en esta si-
fnación. E l regimiento de la Base Naval! 
de Cádiz t endrá también tres batallones ;] 
el primero en armas, de igual composi
ción y fuerza que Los de los otros r e g i 
mientos ; el segundo, en armas también , | 
destacado en el Puerto de Santa MaríaJ 
con dos compañías de fusileros en armas 1 
y la tercera de esa especialidad y la d e | 
ametralladoras en cuadro; el tercer baí 
tallón todo él en cuadro. Los batallones, 
de Cazadores de Montaña es tarán consti-i 
tuídos por tres compañías de fusileros v i 
una de ametralladoras, las cuutio nu t r i 
das, de fuerza. Tanto los regimientos co
mo los batallones de da&adores de Mon
taña t endrán además afectas a su Plana 
Mayor regimental, o a La de los batalh-
nes, una compañía de depósito y las sec
ciones de especialistajB que en las phmti
llas deíalladas de esta organización se 
especifican. 

Art ículo tercero, hm tropa« «otivai. 



DIARIO DE LA MARINA 

del Anua de Infan te r ía en el Archipiéla-
g-o balear es ta rán org-anizadas en una 
brigiaxla a dos regimientos en la lela de 
.Mallorca y un solo regimiento en la de 
Menorca; tas números , nombres y guar
niciones de esos tres Ouéf^os son los 
najamos que hoy día tienen. En las Islas 
Canarias con t inuarán los dos regimien
tos de Tenerife y Gran Canana que boy 
las gnarnecen. 

Art ículo cuarto. Los dos regimientos 
de la brigada de Mallorca t endrán igual 
comjposicián y fuerza que los regimien
tos divisionarios peninsulares. E l regi
miento de Mabon tendrá dos batallones 
en armas y uno en cuadro de estructura 
idéntica a los anteriores, y los dos regi
mientos de Canarias es tarán organizados 
en dos batallones en armas y uno en cua-
<lro, teniendo el primer bata l lón en ai-
mas igual composición que los de la mis
ma si tuación peninsulares; mientras que 
el segundo ba ta l lón en armas sólo ten
drá nutrida de fuerza dos compañías de 
fusileros. Estos Cuerpos de Baleares y 
Canarias t endrán como los regimientos 
peninsulares, afectas a sus planas mayo
res una compañía de depósito y las sec
cione* de especialistas que en su planti
lla se señalen. 

Art ículo quinto. E l Grupo de carros 
de combate de In f an t e r í a es tará de guar
nición en el Campamento de Carabauchel 
v constituido por dos compañ ía s ; se irá 
organizando a medida que se disponga 
del material que en su planti l la se le 
asigne. 

Artículo sexto. Las oscilaciones en 
los efectivos que necesariamente han de 
producirse por las incorporaciones o l i -
cenc iamientos de los contingentes de 
hombres instruidos hab rán de traducirse 
en incremento o disminución de las uni
dades armadas en los Cuerpos, y , á tal 
efecto, se establecen como l ímites para 
tales anmentos o disminuciones, la sec
ción dentro de la compañía y la compa
ñía en el ba ta l lón , de ta l suerte, que una 
disminución de efectivos habrá de redu
cir primero el n ú m e r o de compañías ar
madas, antes que el número de compa
ñías armadas, antes que el n ú m e r o de 
compañías armadas, antes que el número 
secciones en cada compañía , y en éstas 
el número de secciones con preferencia 
a la fuerza de cada una de estas unida
des* elementales. Inversamente un au
mento de efectivo habrá de reflejarse en 
primer término en el aumento de seccio
nes de la compañía , y cuando las tres de 
fusileros del bata l lón en armas es tén con 
sus tres secciones, se organizará la cuar
ta compañía del bata l lón, tomando como 
base uno de los batallones en cuadro. 
Análogas normas se segni rán con las 
compañías de ametralladoras. 

Art ículo sépt imo. E n las épocas del 
año que por el ministerio de la Guerra 
se determinen-, se designará un Cuerpo 
de in fan te r í a por r eg ión en el que se ver
terán los efectivos de hombres y g-anado 
de los demás de la misma Arma residen
tes en ella, a f i n de que alcanzando las 
unidades del que sirve de base los má
ximos efectivos que el servicio normal de 
guarnición consienta, formen por el 
tiempo que se determine una unidad es
cuela o de ins t rucc ión , tanto para el per
sonal del Cuerpo reforzado como para el 
qué se agregue a él perteneciente a los 
demás de la reg ión , que habrá de alter
nar co naquellos en el mando de las uni
dades y en la resolución de los temas y 
ejercicios que se planteen por el director 
de ellos. 

Art ículo octavo. En la capitalidad de 
cada región y afecta a uno de los regi
mientos de In fan te r í a que la g-uarnecen, 
se organizará una compañía de destinos 
para cubrir todos los que actualmente 
en cada región tienen los Cuerpos fnera 
de filas, incluyendo en ellos los servi
dos por clases de primera categor ía que 
forman las plantillas de las zonas, cajas 
de recluta y organismos de reserva. 

En lo sucesivo, n i n g ú n Cuerpo armado 
podrá dar destino fuera de filas, como 
tampoco podrán las autoridades regiona
les dar más destinos que los que en la 
plantilla de la compañía regional corres
pondiente se determinen, cuya plantilla 
sólo por Real orden podrá ser alterada. 

Art ículo noveno. Los organismos de 
reclutamiento y reserva del Arma de 

SíñBtería serán en lo sucesivo cuaren
ta, y nueve zonas de reclutamiento y re-
sérva, uno por provincia, con un núme
ro total de cajas de recluta de ciento 
veinte, cuyo número y nombre toman de 
los actuales batallones cajas que se sn-
primen, permaneciendo invariables sus 
^marcaciones y territoriales. 

Los actuales ciento veinte batallones 

cinco circunscripciones de ignal clase, 
cuyos nombres y demarcaciones se fi ja
ran oportunamente. 

l a n í o las circunscripciones de reserva 
como las cajas de recluta, (iependerán 
aministrativamente de la zona de reclu
tamiento y reserva correspondiente a la 
provincia donde radique su demarca
ción. Se suprimen los setenta y seis ac
tuales regimientos de reserva, y los coro
neles jefes de las zonas de reclutamiento 
que se crean serán además los presiden
tes de las Juntas de Clasificación y Re
vis ión de la respectiva provincia. 

Artículo décimo. Queda autorizado el 
ministro de la Guerra para dictar las dis
posiciones que desarrollen y complemen
ten este decreto, que en t ra rá plenamen
te en vigor en primero de febrero de m i l 
novecientos veintisiete. 

Dado en Palacio a treinta y uno de di
ciembre de m i l novecientos veint iséis .— 
ALEO'N'SO.—.El ministro de la Guerra, 
Juan ü ' D o n n e l l Yardas. 

DE CANARIAS 

M U E R T O S D E F R I O 
La C o m i s a r í a de Chamberí comunicó 

ayer mañana a la Dirección de Seguri
dad que en la calle de» Bravo Muri l lo, es
quina a la de l lernani , había sido en
contrado un hombre en el suelo, grave
mente enfermo; conducido ráp idamente 
a la Casa de Socorro, falleció a los pocos 
momentos; scgi in o p i n i ó n del m é d i c o , 
debido al frío v hambre. 

CORDOBA.—En el c o n ¡.jo del Con
venio, término de Adumuz, talleció re
pentinamente el obrero de cincuenta 
años Eernando Puerto Calatrava cuan
do se halla ha ded icado a las faenas del 
campo. Murió a consecuencia de una con
gest ión por el frío, 

LS N A V A L M O R A L E i S . — E n el tér
mino de Retamoso de la Jara, Blas Mo
lina Farnández , de sesenta y ocho anos, 
salió al monte por una carga de leña, 
pero mur ió de frío. 

Las peticiones de destino en 

Artillería 
Habiéndose dado cumplimiento a lo 

dispuesto por Real decreto de 17 de no
viembre último, y fijados los destinos y 
situaciones de los jefes y oficiales de la 
escala activa del Arma de Artil lería aco
gidos a sus preceptos, se dispone que en 
lo sucesivo se aplique al referido perso
nal, para peticiones y concesiones de 
destino o situación, la legislación normal 
vigente en tal materia, anulándose para 
dichos jefes y oficiales todas las peti
ciones de destino que hubieran presen
tado con anterioridad al mencionado 
Real decreto, y dejando también de te
nerse en cuenta los tres consignados en 
las instancias que cursaron al acogerse 
a él. Se excep túan de las limitaciones de 
tiempo que señalan las disposiciones vi
gentes los jefes y oficiales destinados a 
la Academia del Arma, y a las fábricas, 
los que podrán cesar en dichos cargos 
antes del plazo señalado en aquél las , a 
propuesta de sus jefes inmediatos o a 
petición propia, favorablemente infor
mada por aquéllos, manten iéndose para 
todo el derecho a acudir a los concursos 
que se anuncien para cubrir destinos que 
tengan tal modo de proveerse. 

P O R L O S P O B R E S 
Reparto de bonos 

Desde el día 22 del pasado mes hasta 
ayer, viernes, o sea durante las fiestas 
de esta Pascua, se han repartido en la 
Casa de Socorro del distrito del Hospi
cio Los bonos siguientes: 100 mantas dé 
lana de calidad superior, 300 cenas de 
Nochebuena, consistentes en dos huevos 
cocidos, una lata de sardinas de marca, 
150 gramos de jamón curado, 100 de tu
rrón y una libreta, 70 paquetes de café 
con su correspondiente azúcar (donativo 
especial), y 2.700 bonos en especie do 
judías , arroz y bacalao de Escocia. 

Este reparto se Im hecho merced a los 
donativos del vecindario del distrito del 
Hospicio. 

Comedor gratuito 
El presidente del citado centro bené

fico ha dirigido una circular, qné se está 
repartiendo en estos días, a todos los 
vecinos del mencionado distrito, con el 
f in de que, dados sus probados senti
mientos caritativos, ayude a dicha depen
dencia municipal a socorrer a los pobres 
mediante la creación, en los locales de 
la referida Casa de Socorro, de un come
dor gratuito. 

Por nuestro conducto ruega el aludi
do concejal presidente de la Casa de So
corro del distrito del Hospicio al vecin
dario del mismo que coopere a tan bené
fico f i n . 

Recogida de mendigos 
E l alcalde interino dijo ayer ^que ha

bía circulado órdenes a los guardias noc
turnos para que reeojan a todos los ne
cesitados que se encuentren en la vía 
pública sin domicilio, 

R&cibió ofrecimientos de carbón d© la 
f ábrica del GUM para las estufas qije s e 

DE CÓMO EN EL "SIGLO DE LAS 

LUCES" HACÍAN LUZ NUESTMS 

A B U E L O S 
Era, ¿us tedes no lo sab ían? , un asun

to peliagudo el hacer luz en nuestra ben
dita tierra a principios, y aún a la mitad 
del siglo que hace poco pasó a la Histo
ria. Si hoy nuestros abuelos abrieran un 
ojo en el instante en que las ciudades 
a t lánt icas se iluminan como por encan
tamiento con la Electricidad, lo cerra
rían al momento encandilados y escanda 
lizados. 

Nuestras poblaciones hasta el ano 40 
(hablo del siglo X I X ) , hasta el año 
60—y eso las principales, pues aún las 
hay sin conocer un mal farorillo de «ve 
montina»,—solo se alumbran por las no
ches con la luz de las estrellas, si el cie
lo estaba despejado, que si nó, los tran
seúntes se estrellaban contra los paredo
nes negros de las conventos, al no ser 
que el parrandista llevase una vela de se
bo pegada de la vihuela, y el que salía 
en busca de aventuras «oscuras las alum
brase», o se alumbrase el camino con la 
linterna de aceite de comer, como quien 
dice. 

fijaos si ha habido adelantos, que 
causarían el asombro de nuestros abue
los si resucitaran, sólo en el modo de ha
cer luz en nuestra tierra. Dejemos el 
alumbrado de las calles... Antes no era 
conocido, y hoy los arcos voltaicos han 
puesto a la vista todas las «obscurida
des» que jamás de noche, y en muchos 
siglos, vieran ojos humanos. Hablemos 
de cómo conseguían los benditqs abue
los nuestros ver cumplido el divino «Eiat 
lux» en aquel tiempo, no en este (pie por 
tres «perrillas chicas» nos venden en 
cualquier tienda catorce cajas de fósfo
ros, por una sola de las cuales tres «tos-
toncitos», sino más , hubiera dado una 
recién parida del año 40 que tuviese que 
encender el candil a todas horas d© la 
noche que el infante le llorara pidiendo 
teta. 

Mirad qué apuros. A m i me lo ha con
tado la viejecita de al lado que nació el 
«año de Uno» y recordaba haber visto 
trabajando como un perro, descalzo y mal 
«gobernado», al que fué después.. . . Ya 
RO me recuerdo lo que fué después, pero 
algo fué. 

Figuraos a maridito y mujer tendidos 
como «lebranchos» después de haberse 
«jilbanado» un potaje de rábanos bien 
«jalao» de gofio, en nn «barrecama» más 
alto que la Catedral. Acaban de apagar 
el candil de metal amarillo, todo «ferru-
giento», por cuyas boquillas llenas de 
cardenillo daban luz las torcidas, empa
padas de aceite. Pero cuando se disponen 
a dormir, el «crío», todo «desmoreció» 
suelta los aflautados registros, y sus 
llantos estremecen los seculares c i míen
los del barrecama secular. 

I-'I chiquillo ha sido «malefiado», o tie-
tiene alferecía o tiene hambre... OEsto es 
lo p r imen tó que la madre piensa. Lo 
cierto es que llora y que hay que encen
der la luz. Y aquí de las penas. Tírase 
la mujer al suelo en camisa, pues los ma
ridos cuando se acuestan no les queda 
«magua» dé moverse aunque el Ajódar 
se venga abajo. Descuélgase por aquel 
profundísimo desriscadero de la cama, co
mo puede y descalza, «hiriendo» de frío, 
tropezando con los «taburetes», busca 
sobre la caja, tanteando, con las manos 
estiradas en la obscuridad, la pajuela 
para hacer lumbre y enceder el candil. A 
todas estas, el chiquillo, todo «lementa-
do» como un «esperecío» pidiendo la te
ta, la «pupa», o revolviéndose en anchu
rosa cúspide del banecama c«n un «fíate. 

Y en lo que la pobre mujer, despuéd 
de horribles trabajos, eon eslabón y pe
dernal hacía prender el fuego en la mo
cha de azufre y el «Fiat lux» salía t r iun
fante de sus labios resecos, iluminando 
al f in su cara sudorosa la luz de la pa
juela, d íganme ustedes si no hubiese ha
bido tiempo de i r a buscar la luz a las 
mismas ent rañas de la madre Tierra o a 
la dorada cabellera del rutilante Febo. 
(Lenguaje de la época.) 

¿ Y cuando la necesidad de luz es apre
miante a media noche y no se encuen
tra pajuela porque aquella tarde no se 
compró en la venta del marido de la hija 

| de Juana la de Antoñi ta la coja ? Enton-
ees, ¡qué trabajos, Dios santo! La mu-

, jer, emburujada en el «pañoloncillo», 
' expuesta a un «pasmo» o a una «punta-
! daBj abr ía la puerta de la casa hiciera o 
¡ no «chirote», lloviera o no, iba a la 0 0 -

pftílte otflf néjirn 'ÍUC uc; 1 • ÍIP \Qb0t 

raspaba todo el hollín que encontraba por 
fuera del tiesto donde se tostaba el «mi
llo», y poníalo en un «gánigo» regresan
do a la alcoba después de miles trompi
cones y miedos muy grandes si creía en 
La aparic ión de brujas y difuntos, y allí 
dentro, t iri tando d© frío en la miedosa 
tiniebla, piedra y eslabón en ristre, per
día las esperanzas de que una chispa 
prendiera en el «jollín» del «gianiguillo» 
e hiciera luz, un rayo de luz que a gritos 
lo pedían revolcándose en las anchuro
sas alturas de la cama el «crío» y el es
poso. 

Si a esa mujer, entonces, hace cin
cuenta o sesenta años le ofrecéis fósfo
ros, ¿ q u é os hubiera dado por uno tan 
solo aunque hubiese sido de palo.? 

j Yr pensar que de esto hace apenas 
cincuenta años ¡Que en el año cincuenta 
«siglo de las luces», nuestras mujeres 
sufrieran tantos trahajos para encender 
la vela de sebo o el candil!. 

Si alg-una de esas bendit ís imas abue
las resucitara hoy, demos por caso, y en 
una de nuestras alcobas pidiera a media 
noche luz, para leer la Prensa, por ejem
plo, y viera que con sólo tocar un botón 
se inundaba, como por arte de magia, 
de luz toda la estancia, ¿ n o morir ía «in
sultada» ? 

Santas mujeres, j heroicas hembras! 
A ellas que en pleno siglo de la Luz, del 
gas, de la Electricidad... y de los fós
foros, reñían descomunal batalla para 
alumbrarse, levantemos un monumento, 
conmemorativo también de aquellos fe l i 
ces tiempos del eslabón, hollín, pa
juela y pedernal, en que en nuestras pe
ñas no se conocía un cerillo para mues
t ra ; i Levantemos a su buena memoria 
un monumento, aunque sea con cajeti
llas vacías de fósforos de palo, qu© hoy 
nos regalan a gruesas los fabricantes por 
unas cuantas «perras chicas». . . 

J . B A T L L O R 1 y L O R E N Z O 

OPOSICIONES 
Y CONCURSOS 

Escuelas especiales 
Ha sido nombrado profesor numerario 

de Electrotecnia de la Escuela Industrial 
de Vigo, D. Santiago Crespo Mart ínez . 

En la Escuela de Arquitectura de 
Barcelona se halla» vacante la cá t ed ra de 
Construcción arqui tec tónica . 

Ha sido nombrado profesor auxiliar de 
Geografía e Historia económicas de la 
Escuela Industr ial de Santander D . Fran
cisco Luna Monterde. 

—Han sido nombrados auxiliares de 
las Escuelas Industriales de Valencia, 
Las Palmas, Villanueva y Geltrú los se
ñores D . José Igua l l íu iz , D . Antonio 
R. Vila y D. Francisco de Paula Cha-
zani. 

—Han sido nombrados ayudantes de la 
Escuela Industr ial de Linares los siguien
tes señores : 
• Grupo1 â ) Matemát icas y Dibujo: don 

Fernando García del Castillo y D. Fran
cisco Villanueva Derástegui . 

Grupo b) Construcción y Mecánica in
dustrial : D . Adolfo Ventero Mar ín y don 
Trinidad Mar t ín Lidueña. 

Grupo c) Ciencias físico-químicas y 
Química industrial : D. Fernando Sán
chez Gerona y D. Raimundo Linares M u
ño/ . 

Grupo d) Máquinas y Electrotecnia ; 
1>. José Cano Lidueña, D . Antonio Ló
pez Isaac y D. Manuel Zamora Moreno. 

Grupo i ) Geografía e Historia econó
micas y ^Economía y Legislación indus
triales : D. José Vendrell Montsenat y 
1). Caídos Poveda Castroverde. 

Secretarios de Ayuntamiento 
Han aprobado el primer ejercicio: 
Número 187, D. Luis Fernández Cas-

tanys, 27 puntos; D. Juan Naveso Ma-
rrupe, 28; D. Pedro Alonso Cuesta, 
26,90; 193, D. Botero Muñoz Sáez, 
28,30, y 194, D. Germán González Gri-
jalba, 26,60. 

D E C R E T O I N T E R E S A N T E 

L O S N A R A N J E R O S 
VALENCIA.—La Asociación de Pro

ductores de Naranja de Levante ha dir i 
gido un escrito al presidente del Con
sejo de ministros, solicitando que se con
ceda a los naranjeros un puesto en la 
Sección de Tratados del Consejo de 
Economía Nacional, 

La Comisión mixta de productores y 
exportadores de naranja, nombrada en 
a úl t ima reunión, ha convocado^ para el 

próximo lunes, a las diez y media de la 
m a ñ a n a , en el salón de actos del Con
servatorio de esta ciudad, a una asam
blea magna, para que la ponencia nom
brada por la referida Comisión mixta dé 
cuenta de su gest ión y dé a conocer las 
conclusiones redactadas que se han de 
elevar a los Poderes públicos, COfl rela-
r jóu ;ij ; ir iunl jKoiijgmíj tiar;inje.'". 

«Señor: Ha llegado un momento en 
que los esfuerzos del Gobierno, secunda
dos por todos los elementos militares y 
por la ecuánime actitud de la opinión pu
blican, indician que debe darse por u l t i 
mado y liquidado definitivaaniente el pre-
ocupador episodio de la vida nacional que 
se inició con el Real decreto de 9 de j u 
nio de 1926. 

Tantas veces ha tenido que diriginse 
el Gobierno con este motivo a Vuestra 
Majestad en solicitud de aprobación de 
medidas que se juzgaron indispensables, 
que al someterle ésta, que lógicament» 
debe ser la ú l t ima, cree se impone la so-
bridad del exordio, ya que la que ahora 
propone a Vuestra Majestad es excepcio
nal, y no debe establecer doctrina n i pre
cedente, ni engendrar derechos de posi
ble alegación. 

Los Tribunales militares han cumpli
do estricta y diligentemente los deberes 
que les incumbían ; pero sólo el Gobier
no puede apreciar circunstancias que de 
un modo colectivo modifiquen excepeio-
nalmente la aplicación de sus resolucio
nes, habida cuenta de los antecedentes, 
carácter y propósitos que determinaron 
hxs acaecimientos. 

Xo puede abrigar duda el Gobierno 
respecto a qué cuantos han solicitado el 
levantamiento de la suspensión de fun
ciones y la recuperación de fueros pro
fesionales, reconstituyendo así los cua
dros de mando de la escala activa del Ar 
ma de Art i l ler ía , lo han hecho dispues
tos a no remover nunca más los temas 
que engendraron la escisión. 

Por todo lo expuesto, el presidente 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, deseoso de restablecer con 
la disciplina y la pública tranquilidad 
la cordial pacificación de los espír i tus y 
la unión en un solo ideal patr iót ico de 
todas las Armas y Cuerpos del Ejérc i to , 
tiene el honor de someter a la aproba
ción de Vuestra Majestad el siguiente 
proyecto de decreto: 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Art ículo primero. Se declaran extin

guidas todas las responsahilidades jud i 
ciales contraídas por los generales, jefes 
y ofiaciles de la escala activa o de reser
va del Arma de Arti l lería con ocasión de 
los sucesos ocurridos durante el mes de 
septiembre ú l t imo o como antecedentes 
de ellos, sin que, por tanto, produzcan 
consecuencia ulterior alguna los fallos re
caídos. 

Art ículo segundo. Queda facultado 
el ministro de la Guerra para imponer, 
mediante expediente gubernativo com
probatorio que someterá al acuerdo del 
Consejo de ministros, la separación del 
servicio a los generales, jefes y oficiales 
del Ejérc i to , cualquiera que sea su situa
ción mil i tar , respecto a los que se de
muestre pertenecer a Juntas ilegales o 
ejercer presión o influencia sobre sus 
compañeros para constiuirlas o adoptar 
actitudes atentatorias a la seguridad del 
Estado o autoridad del Gobierno, sin 
perjuicio de las responsabilidades de otra 
índole en que pudieran incurrir . 

Art ículo tercero. Para inmediato cum
plimiento de este decreto, las autoridades 
judiciales de los distritos acordarán, 
sin más t rámi tes , la libertad de los je
fes y oficiales a quienes alcancen sus bé-
ueficios, y dispondrán el archivo de las 
(•ansas por que hubiesen sido condenados, 
dando conocimiento urgente al ministe
rio de la Guerra para resolver sobre la 
s i tuación de los interesados, que por el 
momento se considerarán como disponi
bles. 

Art ículo cuarto. Por el ministerio de la 
Guerra se dic tarán las instucciones con
ducentes a la mejor y más rápida ejecu
ción del presente decreto. 

Dado en Palaeio a treinta y uno de di
ciembre de m i l novecientos veint isé is .— 
ALFONSO.—El presidente del Consejo 
de ministros, Miguel Primo de Rivera y 
Gr bañe ja.» 

En libertad 
A primera hora de la t a í d e quedaron 

ayer en libertad en Pamplona y Madrid 
los generales, jefes y oficiales de A r t i 
llería a quienes afectaba el decreto f i r 
mado antes del mediodía por el Rey. 
'«¡MSSMlIISlMgM 
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DIARIO DE LA MARINA 

M A R R U E C O S 

La colonización en marcha 
Disposiciones sobre la ooloitizaoión del 

Proteot orado 
Entre las disposiciones ya aprobadas, 

v en vísperas de promulgación por la 
Presidencia del Consejo ^ mmistros 
fieura una Real orden concediendo lotes 
v colecciones de libros españoles al Se
minario Rabimco de Tánger , con objeto 
de velar por la pureza del idioma y con
trarrestar en las escuelas influencias que 
lo desnaturalicen y posterguen. 

Mediante un decreto, se exceptúa a 
las fincas rús t icas que el Estado posee 
en Marruecos de las disposiciones que 
rigen sobre explotación, venta-, arrenda
miento o ena jenac ión . de fincas de la 
península e islas adyacentes, y ron el 
fin de encauzar hacia el Protectorado 
parte de la emigración trasmarina y lle
gar a que el bracero español pueda re
cibir aquellas fincas, bien a t í tulo de pro
piedad, bien con de arrendamiento' a 
largo plazo. 

Los productos obtenidos por arrenda
miento o cesión ing re sa rán en el Tesoro 
del Majzen, a título de anticipo, que el 
Gobierno español h a r á al de la zona. 

Un campo de demostración agrícola 
Por iniciativa de la Dirección de Ma

rruecos y Colonias, en el zoco Telata de 
Ra i saña se es tab lecerá un campo de 
demost rac ión agrícola , de treinta y dos 
hec t á r ea s , cerca del zoco, situado al 
lado de la estación del ferrocarril Tán 
ger-Fez. Allí mismo es tán los edificios 
que han de servir de oficina de Interven
ción, escuelas y Consultorio, y un pe
queño poblado. 

Todo ello cons t i tu i rá un gran centro 
de irradiación, en una de las regiones 
agrícolas más importantes de la zona 
occidental. 

En ese campo de demost rac ión se pro
porc ionará a los indígenas una enseñan
za p r á c t i c a de los modernos procedi
mientos de cultivo, se les aconse ja rá y se 
les entregairán semillas seleccionadas. 
Lo mismo se h a r á con los colonos espa
ñoles que allí se establezcan. 

En el zoco Telata de Raisana se cult i
varán todas las especies de mayor pro
ducción, como olivos, cereales, legum
bres, forrajes, etc., etc., según las di 
ferentes condiciones de los terrenos, y 
se ded ica rá especial cuidado a la gana
dería. Se ins ta la rá una parada de semen
tales y se h a r á n ensayos de agricultura 
y avicultura. 

LA PRODUCCION 
D E L A C E R O 

LONDRES.—Según la ú l t ima Memoria 
publicada por la Secretaria de las mi
nas br i t án icas , resulta que la producción 
del acero en la Gran B r e t a ñ a ha dismi
nuido en 250.000 toneladas desde el 
año 1913. 

Los mayores productores de hierro y 
acero son, ahora, los siguientes: prime
ro, Estados Unidos ; segundo, Alemania ; 
tercero, Francia, y cuarto, Inglaterra. 

En 1925 la producción de carbón de la 
Gran Bre t aña fué de 23 millones de to
neladas menos que el año precedente. 

fael Galán , Antonio Alba Salinas y Do- . 
lores Alba FueuMa, desconociéndose si 
existe mayor número de víct imas. Desde 
primera hora se realizan, con toú¿ in
tensidad, trabajos, por si fuera posible | 
extraer con vida alguna víctima, 

tiesto de la zona, sin novedad. 

Se desploma un torreón en 

Melilla 
Parte oficial.—El general en jefe co

munica le da cuenta el comandante ge-
neral de Melil la de que, por la mañana , 
a las ocho, debido t a l vez a los recientes 
temporales, se ha desplomado el Torreón 
de las Cabras, antigua fortaleza de aque
lla plaza, frente al puerto, resultando se
pultados entre los escombros los solda
dos afectos al servicio de transportes mi
litares Vicente Mendía, de Caladores 
Africa, 17 ; José Ruiz García , del regi
miento de Africa, número 68, y José 
B r u l l , de Intendencia, y los paisanos Ra-

E l comercio angloespañol 
LONDRES.—Como consecuencia de las 

gestiones de] Gobierno br i tánico , E s p a ñ a 
ha consentido algunas reducciones en su 
tar i fa aduanera para las mercancías bri
t án icas , en tanto que se establece un nue
vo Tratado de comercio entre los dos 
países. 

El efecto de estas concesiones es que 
Is derechos que pagan las mercancías 
francesas en v i r tud del reciente Tratado 
de comercio francoespañol , se rán aplica
bles a las mercancías b r i t án icas hasta 
ün de abr i l de 1927. 

Información política 
Los presupuestos se firmarán el lunes 

Probablemente, el lunes se l levará a 
la firma de Su Majestad el presupuesto 
general del 'Estado de 1927, para su pu
blicación el martes en la, «Gaceta». 

El ministro de Estado, indispuesto 

Ayer no acudió a su despacho oficial 
el ministro de Estado por encontrarse 
se indispuesto. 

E l déficit inicial 

•Según informes oficiosos, puede calcu
larse que el déficit inicial del presupues
to que empieza hoy a regir es un 60 por 
100 menor que el del ejercicio que termi
nó ayer. 

El descanso dominical 
La Comisión de periodistas que ges

tiona el «statu quo» del descanso domi
nical en t regó ayer en la Secretar ía de la 
Presidencia del Consejo un escrito en el 
que piden que se conserve el actual esta
do de cosas hasta tanto que se constitu
ya la Asociación profesional, que ha de 
formarse dentro de breves días, para de
signar los vocales que han de integrar 
el Comité paritario de la Prensa. 

En análogos términos se había d i r ig i 
do ya al ministro de Trabajo. 

Nuevo director general 

Ha sido nombrado director general de 
Comercio, Industria y Seguros, cargo 
creado por el Real decreto de reorgani
zación del ministerio de Trabajo, publi
cado en la «Gaceta» de ayer, D . César 
de Madariaga y Hojo. 

C O O P E R A T I V A 
D E L A P R E N S A 

Felicitamos a nuestros clientes 
A l entrar el nuevo año, la Cooperativa 

de la Prensa tiene el gusto y el honor 
de felicitar a los numerosos clientes que 
se abastecen de art ículos de comestibles 
en sus tiendas de la< calle de la Liber
tad, número 13, y Goya, número 9, es
quina a Serrano. 

A l propio tiempo, les comunica que 
pueden surtirse de turrones de todas 
clases, vinos y licores de las mejores 
marcas y demás géneros propios de es
ta época del año. (Garantizamos la cali
dad y el peso. 

Abrigamos la confianza de que en el 
año 1927 segui rán honrándonQS con sus 
pedidcs, y esperamos también que. los 
vecinos que conozcan sus verdaderos in
tereses se ap resu ra rán a- hacerse clien
tes de nuestras tiendas, sitas en la calle 
de la Libertad, número 13, y Goya, nú
mero 9, esquina a Serrano. 

I A 7 A L l mi ÜYGIEWIQÜE I 
\ r * -> El mejor desinfectante conocido 

Contra la gripe, el único 

Protege contra toda clase fie infecciones.—De utilidad práctica en loa 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderas, et

cétera.—Duración, un afio.—Olor agradable y conatantc. 

S e r a i M í D mm\ puro Esputo y P o r t M 
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L a codificación de la legislación 

en Guerra 
Para cumplimentar por este depar

tamento lo prevenido en la Real orden 
circular de 17 de noviembre últ imo, res
pecto a la codificación de la legislación 
de los diversos ministerios, se nombra 
una Comisión, constituida por D. Paulino 
García, teniente coronel de Artillería 
(S. R.) , como presidente; D. Enrique 
Tudela, comandante de Estado Mayor; 
don Joaquín Olaguibel, de Infantería^; 
don Luis de Cuenca, teniente auditor de 
primera; D. Manuel Gómez y García, 
comisario de Guerra; D. Luis Bergamo 
Jangan, oficial primero de Oficinas M i 
litares, y D. Luis Anguita Arqués , ofi
cial segundo del mismo Cuerpo, todos 
con destino en el ministerio; Comisión 
que en unión del personal de escribien
tes que se designe se reunirá inmediata
mente, para que den principio a los tra
bajos a que se refiere el art ículo cuar
to de la mencionada soberana disposi
ción. 

Dicha Comisión llevará también un 
libro índice, donde se anoten todas las 
Reales órdenes que por este ministerio 
se envíen a la «Gaceta de Madrid», pa
ra su publicación, dándoles el número 
correlativo anual que les corresponda. 

R E C O M P E N S A S 
Se concede a las clases y asimilados 

que figuran en la siguiente relación las 
recompensas que a cada uno se señala 
en la misma, por estimar que sus méri
tos y .servicios de c a m p a ñ a l e s hacen 
acreedores a ella. 

E l Tercio.—Sargentos : J osé García 
López y José María Arias Alonso, cruz 
de plata del Méri to Mi l i t a r con dist int i
vo rojo, sin pensión. 

Regimiento de Art i l ler ía de Ceuta.— 
Ajustador: D . Leonardo Liado Toledo y 
D. Guillermo Fernández González, cruz 
de plata del Méri to Mi l i t a r con dist int i
vo rojo y pensión de 17,50 pesetas men
suales durante cinco años. 

Otro.—D. Emilio Gómez Márquez, ci
tación en la orden general. 

Herrador, Agus t ín López Pastor, ci
tación en la orden general. 

Grupo mixto de automovilismo y Ra
diotelegrafía de Ceuta.— Sargento: An
tonio Baños Mart ínez, empleo de sub
oficial. 

G A C E T I L L A S 
D E T E A T R O S 

0 0 M E D I A.—Tardes de hoy y maña
na, y todas las noches, «Los extremeños 
se tocan», el mayor éxito de originalidad 
y gracia que se lia conocido, i , ^ 

L A R A . — H o y , sábado, a las cuatro de 
la tarde, la magnífica comedia de Lina
res Rivas «La fuerza del mal» (popular, 
butaca 2,50) ; a las seis y media la come
dia nueva de éxito extraordinario, origi
nal de Enrique Thuiller y Juan López de 
la Hera, t i tulada «La mujer que necesi
to», y a las diez y cuarto, «Poca cosa es 
un hombre», preciosa comedia de Muñoz 
Seca y López de Harp (grandes éxitos de 
esta compañía) . 

Mañana , domingo, a las cuatro, por 
primera vez (a precios populares), «Poca 
cosa es un hombre» ; a las seis y media, 
«La mujer que necesito», y a las diez y 
media, «La fuerza del mal» (popular). 

I N E A N T A ISABEL.—Todos los días, 
tarde y noche, la nueva y graciosís ima 
comedia de J). Carlos Arniches «¡Meca-
chis, qué guapo soy¡», que hace dester-
nillar de risa al todo Madrid qué desfila 
por la linda «barquillera». 

E S L A V A . — H o y , sábado, ' festividad 
de Año Nuevo, y mañana , domingo, a 
las cuatro, «El niño desconocido», in 
menso éxito de risa. A las seis y media 
y diez y media, «Laeoma es un punto», 
extraordinario éxito cómico. 

Pasado mañana , lunes, a las seis, p r i 
mer lunes aris tocrát ico de abono, a be
neficio de la Lucha contra el cáncer y 
con asistencia de SS. M M . 

E l próximo martes, noche, debut de 
la Agrupación gallega Cánt igas da Te
rra, en sus t ípicas canciones, bables y re
citados, que sólo actuará por tres d ías . 

COMICO.—Hoy, festividad de Año 
Nuevo, y mañana, doaningo, tres funcio
nes cada día, r ep resen tándose : a las cua
tro (a precios corrientes), la celebradísi-
ma comedia (caricaturas escénicas) «OhaT-
leston», dos veces centenaria, y a las 
seis y media y diez y media (especial y 
corriente), la comedia en tres actos y en 
prosa, original de los aplaudidos autores 
Antonio y José Ramos Mar t ín , «Los mo
zos bien», estrenada ayer. 

ROMEA.—Ult ima® actuaciones de la 
hermosa «estrella» Conchita Piquer en 
en escena la escultural valenciana, de 
arle inimitable, sus más formidables 
creaciones. Tres ú l t imas actuaciones. 
Tres sucesos. 

Todos los días los grandes éxitos de 
las chicas de Romea y del genial Pepe 
Moncayo en «Lo que cuestan las muje
res» y «Sanatorio modelo». Triunfo dia
rio de Ailady. 

CHUIBOA.—A las cuatro, «La trage
dia de un torero» (vida y muerte de Jo-
selito) y «La aldea de San Lorenzo». 
A las seis y media noche, «La aldea de 
San Lorenzo» y «Por una vez en la vida». 

¿ F a l t a r á e l c a r b ó n ? 
B E R L I N . — Numerosos sabios se han 

preocupado de la cuest ión del agotamien
to eventual de las minas de carbón, 

Kl profesor Michael t ra ta de nuevo este 
asunto en el «Berl iner Tegeblat t» , y afir
ma que los recursos minerales del sub
suelo son inagotables, por poco que se 
aumente la profundidad de los pozos de 
las minas. 

Cita, entre los países más ricos en com
bustibles minerales, el Marruecos septen
t r ional , la cordillera de los Andes, el 
Nordeste de Siberia, el Tibet, el Hima-
laya, la región de las fuentes del Me 
kong y Nueva Guinea. 

Opina que se podrá u t i l izar el calor 
del interior de la t ier ra el d ía en que el 
platino se pueda emplear como metal or
dinario, por un cuerpo excelente conduc
tor del calor. 

BIBLIOTECAS 
Y MUSEOS 

Horario de otoño, invierno y primavera 
1926-27 

Servidas por el Cuerpo facultativo de 
archiveros, bibliotecarios y a rqueólogos ; 
se encuentran abiertas todos los días la
borables las siguientes: 

ESCUELA D E SORDOMUDOS ^ 
D E CIEGOS (Castellana, 63), de cator
ce a veinte. 

R E A L A C A D E M I A D E L A HISTE
R I A (León, 21), de quince a diecinueve. 

A R C H I V O HISTORICO N A C I O N A L 
(paseo de Recoletos, 20), de ocho a ca-

ESCUELA SUPERIOR D E A R Q U i -
D U S T R I A L (Embajadores, 88), de ocho 
a catorce. 

F A C U L T A D D E DERECHO (San Ber
nardo, 59), de ocho a catorce, y los do
mingos, de diez a trece. 

MUSEO ARQUEOLOGICO NACIO
N A L (Serrano, 13), de diez a diez y seis. 
Los domingos, de diez a trece. (La con-
culta de libros requiere autorización del 
jefe del Museo.) 

F A C U L T A D DE M E D I C I N A (Atocha, 
mimero 104), de ocho a catorce. Los do
mingos, de diez a doce. 

F A C U L T A D D E F I L O S O F I A Y LE
TRAS (Toledo, 45), de ocho y media a 
catorce y media. Los domingos, de once 
a trece. 

B I B L I O T E C A N A C I O N A L (paseo de 
Recoletos, 20), de nueve y media a diez 
y siete y media. Los domingos, de diez 
a trece. Jp 

ESCUELA I N D U S T R I A L (San Ma
teo, 5), de diez a trece y de diez y sie
te y media a veinte y media. Los do
mingos, de diez a doce. 

T A L L E R E S D E L A ESCUELA I N -

TEeTURA (Estudios, 1), de nueve a 
doce y de diez y seis a diez y nueve. 

MUSEO D E CIENCIAS N A T U R A 
LES (paseo del Hipódromo) , de ocho a 
catorce. 

R E A L A C A D E M I A E S P A Ñ O L A (Fe-
Upe I V, 2), de ocho a doce. 

ESCUELA DE V E T E R I N A R I A (Em
bajadores, 70), de nueve a quince. 

MUSEO DE REPRODUCCIONES AR
TISTICAS (Alfonso X I I , 58), de ocho a 
doce y de quince a diez y siete. 

J A R D I N BOTANICO (paseo del Pra
do, 11), de ocho a catorce. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L DIS
TRITO D E C H A M B E R I (paseo de Ron
da, 2), de diez y seis a veint idós. Los 
domingos, de diez a trece. 

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A (Alca
lá, 7), de nueve a catorce. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L DIS
T R I T O DE L A I N C L U S A (ronda de To
ledo, 2), de diez y seis a veintidós. Los 
domingos, de diez a trece. 

B I B L I O T E C A P O P U L A R D E L DIS
T R I T O DE BUEiNAVISTA (Don R a m ó n 
de la Cruz, 60), de diez y seis a veinti
dós. Los domingos, de diez a trece. 

ECONOMICA M A T R I T E N S E (plaza 
de la Vi l l a , 1), de doce a diez y ocho. 

I N S T I T U T O GEOGRAFICO Y ESTA
DISTICO (paseo de Atocha, 1), de nue
ve a doce. 

CENTRO D E ESTUDIOS H I S T O R I 
COS (Almagro, 26), de nueve a trece y 
de diez y seis a veinte. 

E S P E C T A C U L O S 
ZARZUELA.—Func ión decimosépt ima 

de abono, undéc ima de turno de noches. 
A las nueve y media. Otelo, por el gran 
tenor Pedro' Lafuente. 

COMEDIA.—A las seis y a las diez 
y cuarto. Los ex t remeños se tocan. 

COMICO.—A las cuatro, Charleston. 
A las seis y a las diez y media, Los 
mozos «bien». 

E S L A V A . — A las cuatro, El niño des
conocido. A las seis y media y a las diez 
y media, Lacoma es un punto. 

I N F A N T A ISABEL.—A las seis y me
dia y a las diez y media, ¡ Mecachis, 
qué guapo soy! 

L A R A . — A las cuatro, La fuerza del 
mal. A las seis y media, La mujer que 
necesito. A las diez y cuarto, Poca cosa 
es un hombre. 

CENTRO.—A las seis y cuarto y a 
las diez y media, El último mono. 

REINA VICTORIA. — A las seis y 
cuarto y a las diez y cuarto, Lo que 
ellas quieren. 

APOLO.—A las cuatro menos cuarto. 
Los sobrinos del capi tán Grant. A las 
seis y media y a las diez y medía . El 
huésped del Sevillano. 

OIRCO D E PRICE.—A las seis y a las 
diez y cuarto: Dos variadas funciones. 
Toda la gran compañía de circo, y el 
cuento de Pascuas de gran éxi to , E l oso 
enamorado. 

A L K A Z A R . — A las seis, 125 kilóme
tros. A las diez y cuarto, Doña Tufitos. 
anda! y El espejo de las doncellas. 

FUENCARRAL.—A las cuatro y a las 
seis y media. La Cenicienta. A las diez 
y media, Santa Isabel de Ceres. 

LATINA. -—A las cuatro y a las seis 
y media, Los gansos del Capitolio. A 
las diez y media, La emboscada. 

NOVEDADES.—A las cuatro, La se
rrana. A las seis y media, La pastorela. 
A las diez y media, La serrana. 

M A R T I N . — A las cinco, Las mujeres 
de Lacuesta. A las seis y media. Mote
tes y bulerías y El espejo de las donce
llas. A las diez y media, ¡Leván ta t e , y 

CHUECA.—A las seis y a las diez, 
«La aldea de San Lorenzo» (estreno) y 
«Una vez en la vida» (grandioso éxi to) . 

R O M E A . — A las seis y diez y cuarto, 
Moncayo. Oonjuntos lírico-bailables. 
Alady. U n sanatorio modelo (estreno). 
Comitre. Lo que cuestan las mujeres. 
Conchita Piquer. 

C I N E M A G O Y A . — A las cinco y me. 
dia, Amor con sustos. Noticiario Fox, 
Guerra a los ratones. E l Barba Aznl ame
ricano (Lois Wilson) . ¡ E x i t o ! . Amores 
de n iña (Laura La Plante). 

i Grandes ftimacenes 
Conde de Romanones, 3 y 5 

M A D R I D FEIII E U l 
Casa fundada en 1880 I 

Teléfono 27-91 M. | 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 12.063 | 

i pHPpwÉww • ¡i i i i i i w w w i i i n i i i w i i i m w i i n i i i t S 

imí»mnee aStóbIec,«,tato, el ffiejot surtido de m simiWe». es a la vez el que mayores facilidades da oara 
L n T T Í " ^ iOS ™Últ,pleS - ' f ' » ^ componen sus secciones, tales como L que c o r ™ ^ 

I ^ ^ ^ en f SU eIte^í-'•Ón, SaStrerIa, Zapat€ría' mueb,es m o d ^ Y ^ lujo, armas de ÍUCRO de las 
^ o r e s marcas nac-ona^s y extranjeras, joyería, relojería, bisutería, artículos para v i l j ^ máquinas S n . Í e. 
cétera, etc. A la vez puede tamb.én .frecer un corte perfecto y una confección esmerada dé toda clase de ó r e n o s 

S de uniforme para los Institutos de 'a Guardia civil v Carabineme „i A , prenoas 
y civn y ^aramneros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre-
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| Pídanse detalles a la Casa 
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AK^NÍ^A0 Mmmñ LEFLAIVE 
La C h a l é a s s i é r e , S A I N T - E T I E N N E 

T A L L E R E S : ^ la Chaléjss iére , S A I N T - E T I E N N E ; a la Bleuse-Borne, 
pres d ANZIN; á Baase-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 

Grandes talleres de construcciones m e c á n i c a s . - C o m p r e s o -
res de aire, fijos y móvi les .—Calderas multibulares.^-Má
quinas de vapor -Motores de g a s . - T u r b i n a s hidráulicas, 
tipo V e v e y - C h a l é a s s i é r e . - I n s t a l a c i o n e s completas de mi 
ñas , lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele 
vación y transporte, molienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.-Instalaciones completas de fun
diciones y Altos hornos.-Trab^jos h i d r á u l i c o s . - L a m i n a 

dores.—Máquinas herramientas 
Dirección telegráfica: 
Chaléassiére - Sevilla 
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F. Diirand, ingeniera - Apartado 176, SEVILLA 
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C o m p a ñ í a 
O A D I Z 

Oonsignaciones 
Aduanas X 

;-: Embarques X 
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O R I A Y G A L I N D E 
COMPRA Y VENTA 

De ilhajas.--Relojes.--Máquina& de escribic-Fotográticas. 
Pianos.-Pianolas.-GramófonoSw-Bicícletas y objetos de 

arte y fantasía. 

P a g a m o s m u c h o p o r p a p e l e t a s d e l M o n t e d e P i e d a d 

Comp asa t lán t í ca 
S E R V I C I O S R E G U L A R E S 

Línea Norte España-Cuba-México 
E l vapor «Ailfonso X I I I » sívldrá do B i l 

bao en enero, de Santander el 10, para 
Gijón, y de Cornña el 18 de enero. 

Línea Mediterráneo-Argentina 
E l vapor «Infanta Isabel de Borbón» 

saldrá de Barcelona el día 2 de enero, 
para Málag-a, y de Cádiz el 5 de enero, 
para Santa Cruz de Tenerife, Río de Ja
neiro, Montevideo y Buenos Aires. 

E l vapor «Eeina Victor ia Eugenia» 
saldrá de Barcelona el día 28 de enero, 
para Málaga , y de Cádiz el 31 áe enero, 
p.ira Santa Cruz de Tenerife, Río de Ja-
noiro, Montevideo y Buenos Aires. 

Línea Península-^ew York 
E l vapor «Manuel Arnús» saldrá de 

| Barcelona el 20 de enero, y de Cádiz el 
[ , para Ni©w York. 

Línea Mediterráneo-Venezuela 
Colombia-Pacífico 

E l vapor «Buenjos Aires» saldrá de 
Barcelona el día 25 de enero, para .Va
lencia y Málaga , y de Cádiz el 30 de 
enero. 

Línea Mediterráneo-Cuba-México 

E l vapor «Manuel Calvo» saldrá de 
Barcelona el día 23 de enero, parai Va
lencia y Málaga , y de Cádiz el 28. 

Línea a Fernando Póo 

E l vapor «Isla de Panay» saldrá de 
Barcelona el día 15 de enero, para Va
lencia y Alicante, y de Cádiz el 20. 

C l a v e l , 8 . - N A Ü R I D . - T e l é f o i \ o 2 2 - 8 6 H . 
' - ^ ss 

Servicio tipo Gran Hotel , T. S. H . , Radiotelefonía, capilla, orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene a la altura 

tradicional de la Compañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinad 

para los principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares . 
Para informes, en las oficinas de la Compañía : Plaza de Medinaceli, 8, Bar 

celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. 
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« n C O R R E O S P'-epa'-acián completa | jj Pelaqoeria de señoras 

P o r D . C i r í a c o R o j a s , D . E l a d i o Z a m o r a y D . M a r t í n de L e ó n | 
J E F E S D E L CUERPO — 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO i I 
ATOCHA, 18 - MADRID 

a a 

Por oficíales españoles y extran
jeros. 

ESPECIALIDAD EN TINTES 
F U E N C A R R A L , 12, pral. Izda. 

Precios 
Pesetas. 

(Toda la casa) « a 

Internado modelo dirigido por DON ANDRES GHICLANA 
PRESBITERO Y LICENCIADO EN FILOSOFIA • Y LETRAS 

Tintes, desde 20 
Masaje y vaporización. . 5 
Ondulación Marcel. . . . 2,50 
Corte de pelo «gargon». 1,50 
Lavado de cabeza. . . . 2 
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| GALERIAS BAYON, S . A. I 
I iiiiiiiiiiiiiiiimimiuiimiiiimiim^ | 

| FÜENCAB84L, 20 »UP. :-: TELÉFONO 25-24 ti. | 

j Sección ae Raaiotelefonía: piso i 
j entresuelo. :: Audiciones diarias, I 

s:::::::::::s:: de cuatro a ocho i 

CONSTRUCCION i)£ APARATOS ESPACIALES • • • • s 
• • • • — 

: i : «aaaaaaanaaiíaaaaaaaaaaaarfísa^ 
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A n u n c i e u s t e d e n e ! ^ D i a r i o d e l a M a r i n a " 

Vickers , S o n s And Maxim Limited 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes máqui
nas marinas, blindajes, artil lería de tocios calibres para ei Ejército 
y la Marina, c mones de tiro rápido de los sistemas Vickers , Ma
xim, etc.; ametralladoras y municioneí?.—Fábricas que posee esta 
Óompañía: Astilleros de Barrow*in-Far3 es (antes Naval construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Purnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje de Seffield TRiver Bon Works j ; fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametrallad iras y municiones de Er i th 
/ Crayford; fábrica de cañones de luego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Plac íncia (Placencia do las ar^ 
mas C.0 Ltd . Placencia-Ghiipúzcoa-Es] aña- fáorica de cartuchos 
metál icos de Birminghan; fábrica ds c i úornts de tiro jápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboíiK torio de cartuchería de gue

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos fle Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en ios astilleros de di-
Furness: «San Pajilo>, buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi>) cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caba^os, para el Gobiorno perua
no; «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Katori^, buque de comba
te de primera clase, de 10.960 toneladas y 16 000 caballos para el 
Gobierno japonés; «Mikaaá», buque de combate, de 16.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.600 caballob, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) . Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
ñnel» y «Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate, de Tft.360 
toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», cruceio de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos. «Vengeance» , buque de 
combate de primera clase, de liá.960 toneladas \ 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera ^iase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegi
do de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Em-
press of China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 
caballos. Además , desde el año 1873 hasta la fecha se han cons
truido 70 buques de distintas clases. 
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Lft NUEVA ESCOPETA DE CAZiA CON PIEZAS INTERCAMBIABLES 
de la Manufactura Mecánica Eibarresa de o e n 

" '••¡r f • í m f r 8 r » • — ' VíctorSarasqiteta-Eibar(España) i 

TZ-J 

Se distingue por ser V > 
L a m á s só l ida por so coastruccUSn 

' L a m á s perfecta por sn sistema \ 

; L a m á s e c o n ó m i c a en su precio 

No comprar sin conocer antes esta gran novedad de creación nacional; es Iniciar as 
& ahorro que representa so compra. Se remite catálogo gratis menctonaado esta Revista | 

D I A R I O 
de la 

M A R I N A 
PUBLICIDAD 

ANUNCIOS ESPAÑOLES. 
E n la plana cuarta: T R E I N 

T A C É N T I M O S l ínea, 
E n tercera: S E T E N T A Y 

CINCO C É N T I N O S 

R E C L A M O S ESPAÑO
LES.—Not ic ias y artí
culos industriales: E n 
segunda o tercera pla

na: U N A P E S E T A C I N C U E N 

x A C É N T I M O S 

Noticias, artículos finan
cieros y comunicados, 

precios convencionales. 

I 
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AHEMO • i 
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I 
I 

m = 

La marca mas acredi- | 
tada de fabricación 

alemana. 

Transformadores, | 
Cascos, Reostatos, | 
*: Rectificadores :- | 

Representante para España: 

E u g e n R u n d e | 
Pinto (prcia Madrid). | 
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PÍCSLÓP* m I f i Especial de preparación para el Cuerpo de Correos 
• • ^ • ^ ^ ^ ^ ^ ^ • • ' • Preparación para oposiciones a Registros, Judicatu1"*1, Abogados del Estado, Cuerpos Jurídicos^ 

S | í Notarías Secretarios Judiciales, Hacienda, Interventore8 ^el Estado RH VArm^nrriioe Mu^o+i.^» 

C Correos 

S Á N K B f c l R N A R D O 

Estudios de la carrera de Abogado y los del Bachillerato :-: Magnífico internado 
y correspondencia &) director don TOMÁS S E R R A T E , abobado y jefe de Correos, 

R R I M C i R A L M A O R ! 

Consultas 


